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MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 20406 ORDEN TIN/3672/2008, de 27 de noviembre, por la 
que se resuelve parcialmente la convocatoria de libre 
designación, efectuada por Orden TIN/2594/2008, de 
10 de septiembre.

Por Orden TIN/2594/2008, de 10 de septiembre (BOE de 15 
de septiembre), se anunció para su cobertura, por el procedimiento 
de libre designación, puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 904/2003, de 11 de 
julio, por el que se regula la Administración del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales en el exterior, previo cumplimiento de la tramita-
ción que exige el Capítulo III, del Título III, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, según la 
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE 
del 29), una vez acreditada la observancia del proceso debido,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Resolver parcialmente la referida convocatoria en los 
términos que se señalan en el anexo adjunto, nombrando a la candi-
data elegida por cumplir todos los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria, así como por sus conocimientos, capacita-
ción y experiencia que le acredita como funcionaria idónea para el 
desempeño del puesto que se le asigna.

Segundo.–La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995.

Tercero.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, o potestativa-
mente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 27 de noviembre de 2008.–El Ministro de Trabajo e 
Inmigración, P.D. (Orden TIN/1540/2008, de 30 de mayo), el Sub-
secretario de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo.

ANEXO

Puesto adjudicado:

Denominación: Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales (Conse-
jería de Trabajo y Asuntos Sociales en Chile-Santiago).

Nivel Complemento Destino: 28.
Complemento Específico: 15.664,28 €.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de la Presidencia.
Centro Directivo: Consejerías de Información en el Exterior.
Nivel Complemento Destino: 30.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Felices Zubiri, M. Esther.
Número Registro Personal: 3810969846 A0903.
Grupo/Subgrupo: A1.
Cuerpo: C. Abogados del Estado.
Situación Administrativa: Servicio activo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20407 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2008, de la 

Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 
sistema general de acceso libre, de la Escala Técnica 
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad 
de Sanidad y Consumo.

Por Orden SCO/3192/2007, de 17 de octubre (Boletín Oficial 
del Estado del día 2 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala 
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sani-
dad y Consumo.

Concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 11 de agosto de 2008, se procedió al nom-
bramiento como funcionarios en prácticas de la Escala Técnica de 
Gestión de los aspirantes que superaron el correspondiente proceso 
selectivo. Una vez finalizado el curso selectivo previsto en la base 2 y 
Anexo I de la convocatoria de ingreso, procede el nombramiento de 
funcionarios de carrera en la citada Escala.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/
1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en 
materia de personal, en relación con lo establecido en el artículo 
12.1.a) del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril (Boletín Oficial 
del Estado del día 16), por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, a propuesta de la Subse-
cretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo, resuelve:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema gene-
ral de acceso libre, de la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo, a los aspirantes 
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordena-
dos de acuerdo con la puntuación final obtenida, con expresión de 
los destinos que se les adjudican.

Segundo.–Para adquirir la condición de funcionarios de carrera 
deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Tercero.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 1 de diciembre de 2008.–La Secretaria de Estado para 
la Administración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón. 
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